
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

ACUERDO por el que se establece el plazo máximo para resolver las solicitudes a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Inversión Extranjera, en relación con los trámites SRE-02-001 Permiso para la
Constitución de Sociedades y SRE-02-002-A Modificación de Estatutos, Modalidad "A" Permiso de Cambio
de Denominación, inscritos por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el Registro Federal de Trámites y
Servicios.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Relaciones Exteriores.

JORGE CASTAÑEDA GUTMAN, Secretario de Relaciones Exteriores con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4, 69-A, 69-C y 69-
M de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 15, 16 y 16-A de la Ley de Inversión Extranjera, 1, 3
y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las demás disposiciones
aplicables, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como una de sus estrategias promover el
desarrollo y la competitividad, así como consolidar e impulsar el marco institucional y la mejora regulatoria
que simplifique la carga administrativa de las empresas a fin de establecer un adecuado marco
institucional que contemple un ambiente político y económico estable, con regulaciones actualizadas y
simples que ofrezcan seguridad jurídica para el establecimiento, promoción, desarrollo y mantenimiento
de las empresas, específicamente de las micro, pequeñas y medianas;

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 16 de la Ley de Inversión Extranjera,
corresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores expedir los permisos para la constitución de
sociedades y cambio de denominación o razón social;

Que el artículo 16-A del ordenamiento legal citado en el párrafo anterior, establece que toda solicitud
de permisos para la constitución de sociedades y cambio de denominación o razón social, debe ser
resuelta por la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de
su presentación;

Que el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispone que para facilitar la
desregulación y simplificación expedita de trámites en beneficio de los ciudadanos, los titulares de las
dependencias pueden mediante acuerdos generales publicados en el Diario Oficial de la Federación,
establecer plazos de respuesta menores dentro de los máximos previstos en leyes o reglamentos;

Que con fecha 25 de enero de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por
el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica
la Secretaría de Relaciones Exteriores y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria
especificando en el anexo único los trámites a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Inversión
Extranjera, identificándolos con los números SRE-02-001 y SRE-02-002-A;

Que el 19 de mayo de 2000, entraron en vigor las reformas a la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de abril de 2000, que
transformaron el Registro Federal de Trámites Empresariales en el Registro Federal de Trámites y
Servicios;

Que el Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal
de Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y
los ciudadanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2001, prevé la
necesidad
de promover acciones de mejora regulatoria que simplifiquen los trámites inscritos en el Registro Federal
de Trámites y Servicios, y que favorezcan su resolución expedita;

Que el Acuerdo que establece el sistema de apertura rápida de empresas publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de enero de 2002, prevé como medida de mejora regulatoria y
simplificación un sistema de apertura rápida que requiere la expedición de disposiciones administrativas



para su instrumentación, cuyo objetivo es identificar los trámites federales mínimos para el
establecimiento e inicio de operaciones de las empresas, facilitar su realización y promover su resolución
de manera ágil y expedita por las autoridades federales;

Que con el objeto de facilitar y mejorar las condiciones regulatorias y de gestión gubernamental
aplicables a la apertura e inicio de operaciones de las empresas, he tenido a bien dictar el siguiente:

ACUERDO

Artículo 1.- Las solicitudes de los trámites a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley de
Inversión Extranjera inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, con los números de
identificación
SRE-02-001 Permiso para la Constitución de Sociedades y SRE-02-001-A Modificación de Estatutos,
Modalidad “A” Permiso de Cambio de Denominación, que se formulen por escrito tanto en la Dirección
General de Asuntos Jurídicos como en las delegaciones facultadas para tal efecto de la Secretaría de
Relaciones Exteriores antes de las 11:00 horas, serán resueltas el mismo día y las que se presenten con
posterioridad a dicho horario, al día hábil siguiente.

Artículo 2.- Los trámites a que se refiere este Acuerdo, podrán realizarse mediante fedatario público
que intervenga en la constitución de la sociedad o en la modificación de sus estatutos, a través de medios
electrónicos pudiendo enviar la solicitud respectiva tanto a la Dirección General de Asuntos Jurídicos
como a las delegaciones facultadas para tal efecto de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Artículo 3.- Para realizar los trámites a través de medios electrónicos, el fedatario público deberá
ingresar a la dirección de Internet: http://www.sre.gob.mx/tramites/legales/ o a la que en su momento se
encuentre vigente y seleccionar el apartado correspondiente a solicitudes de sociedades vía Internet y
proporcionar la información de carácter general que se solicita, para obtener su clave de usuario y
contraseña, en los términos que se indican. Obtenida la clave y contraseña, el fedatario público podrá
enviar la solicitud respectiva, debiendo señalar la denominación de la que se pretende obtener el permiso
para su uso y manifestar bajo protesta de decir verdad que el pago de derechos correspondiente al
trámite solicitado ha sido enterado, indicando el día, la institución bancaria y sucursal en la que se realizó
dicho pago. El pago por medio electrónico podrá realizarse a partir de la fecha en que se autorice por
parte de la autoridad competente.

Artículo 4.- La resolución que recaiga a los trámites iniciados a través de medios electrónicos, será
comunicada al fedatario público a la dirección de correo electrónico que proporcione en los tiempos
señalados en el artículo 1 de este Acuerdo por la Dirección General de Asuntos Jurídicos o la Delegación
facultada para tal efecto de la Secretaría de Relaciones Exteriores elegida para realizar el trámite. En
dicho correo electrónico se indicará al solicitante la denominación autorizada, el número de permiso,
expediente y folio, así como la fecha del permiso respectivo. Una vez que el fedatario público reciba la
información citada, deberá acudir a la oficina elegida dentro de los tres días hábiles siguientes, contados a
partir de la recepción de la misma, para entregar la documentación soporte del trámite efectuado a través
de este medio y recibir el permiso original para los efectos correspondientes.

Artículo 5.- Cualquier duda o solicitud de información respecto del presente Acuerdo, será atendida
por la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, sita en Ricardo
Flores Magón número 1, anexo II, planta alta, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06995 en México,
Distrito Federal, en el teléfono 57-82 41-44 extensiones 2208, 3159 y 4059; o en la siguiente dirección
electrónica: srejur@.gob.mx

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.



Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil
dos.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.


